
 

PODER JUDICIAL 
DEL 

ESTADO DE COAHUILA 
NOMBRAMIENTO 

J. P. I. 19/2007. 

C. LICENCIADO 

LVIS ALBELTO ZÁXMOVI COYDR,EVIS. 
PRESENTE. 
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En cumplimiento al Acuerdo Número Ch542A/2007 emitido por el H. 

Consejo de la Judicatura`del Estado, en sesión'aifecha treinta y uno de julio del presente 
. 	7-•••• 

año, de conformidad con lo dispuesto por lós▪ 'ailiculos 14 fracción XXXIII y 57 fracción I, 
#1,,Y 	 • s ' 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial/comun• ico qústed que se lé ha designado para ocupar 
" 	 . 

el cargo judicial de 	 :,,• 	, 
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el que intehnamente debefa .desetizpe nár der díaseis al diecinueve 
1' ...,', :•4",,,.-.. ,  1•. 	 , 	r  • .. .. 	... 

del año en curso; previaaprotesta legal, con las atribuCiones queTla leyseñala, 
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' 	• - - 	' 	. 	z 	'' .- 	.., _- ..- - 	. , 	•I' _ 	., 	, 	..,. 	,. 1, I. 

„ 3 1.,, Saltillo, Coahuila, a 02 de agósto de 2007.  
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"' ' 

li ,4""Cs, jKittlsL PRESIDEIVTE DEDT U 	SUPERIORDE JUSTICIA 
Y DEL CÓÑSEJO 	 ICATURÁTDEL ESTADO. 
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de agosto 
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JUEZ DE PRIMERAMSTANCIA; ', ....t,  ' 
ADSCRITO AL JUZGADO EN MÁTÉRIAT4IILIAI2-  DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE RÍO GRANDE;CONIIKSIDENCIArENPIEDRAS NEGRAS; COAHUILA, 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER ;.:DICIAL DEL . 

ESTADO DE COAHUILA/v/21G. LIC. G GORIO AL RTO PÉREZ MATA. 

c.c.p. Oficialía Mayor del Poder Judicial. 
c.c.p. Secretaría de Acuerdo y Trámite del Consejo de la Judicatura. 
c.c.p. Expediente Personal. 
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